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4 ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA X 2 8 X

Presupuesto General Corporativo

Business Plan Colombia pptx .xls 

Presupuesto de gastos xls . Jde

Indicadores financieros (KPI) xls   

    TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL                                                                                                                                               

      SKANDIA HOLDING DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN FINANCIERA - 1.4.3

VERSIÓN TRD: 7

PROCESOS SUB-PROCESOS
NIVEL DE SEGURIDAD

PROCEDIMIENTOSERIES,SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de ocho (8) años. El tiempo de

retención es de diez (10) años que señala el artículo 28 de la Ley

962 de 2005. Desde su creación, la información se debe alojar en la

carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada con

estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo

de retención en el Archivo Central, se procede a conservar

totalmente. Dado que la agrupación documental contiene toda la

información del presupuesto de la compañía SKANDIA Colombia

grupo, para 3 años. Se dispone su Conservación total por ser un

Documento sumarial, con información exclusiva que posee

importancia colectiva y registra acontecimientos coyunturales.

Normativa: Circular Externa 03 de 2015 del Archivo General de la

Nación. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones

sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos

de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que

ejercen funciones públicas o prestan servicios.
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    TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL                                                                                                                                               

      SKANDIA HOLDING DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN FINANCIERA - 1.4.3

VERSIÓN TRD: 7

PROCESOS SUB-PROCESOS
NIVEL DE SEGURIDAD

PROCEDIMIENTOSERIES,SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de ocho (8) años. El tiempo de

retención es de diez (10) años que señala el artículo 28 de la Ley

962 de 2005. Desde su creación, la información se debe alojar en la

carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada con

estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo

de retención en el Archivo Central, se procede a conservar

totalmente. Dado que la agrupación documental contiene toda la

información del presupuesto de la compañía SKANDIA Colombia

grupo, para 3 años. Se dispone su Conservación total por ser un

Documento sumarial, con información exclusiva que posee

importancia colectiva y registra acontecimientos coyunturales.

Normativa: Circular Externa 03 de 2015 del Archivo General de la

Nación. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones

sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos

de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que

ejercen funciones públicas o prestan servicios.

41 REPORTES  SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

41.1 Reportes Cost Allocation Model X 2 8 X

Reporte Cost Allocation Model xls

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de ocho (8) años. Desde su creación,

la información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha

dispuesto para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de

carpeta y sub carpeta según la serie documental. Se respaldará con

una copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se

procede a conservar totalmente, debido a que genera valores

secundarios para la compañía. Dado que contiene la Alocación de

gastos administrativo por producto. Normativa: Circular Externa 03

de 2015 del Archivo General de la Nación. Ley 962 (8, julio, 2005)

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites

y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan

servicios.
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    TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL                                                                                                                                               

      SKANDIA HOLDING DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

VICEPRESIDENCIA FINANCIERA - 1.4

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN FINANCIERA - 1.4.3

VERSIÓN TRD: 7

PROCESOS SUB-PROCESOS
NIVEL DE SEGURIDAD

PROCEDIMIENTOSERIES,SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de ocho (8) años. El tiempo de

retención es de diez (10) años que señala el artículo 28 de la Ley

962 de 2005. Desde su creación, la información se debe alojar en la

carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada con

estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo

de retención en el Archivo Central, se procede a conservar

totalmente. Dado que la agrupación documental contiene toda la

información del presupuesto de la compañía SKANDIA Colombia

grupo, para 3 años. Se dispone su Conservación total por ser un

Documento sumarial, con información exclusiva que posee

importancia colectiva y registra acontecimientos coyunturales.

Normativa: Circular Externa 03 de 2015 del Archivo General de la

Nación. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones

sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos

de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que

ejercen funciones públicas o prestan servicios.

41 REPORTES  SOPORTE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

41.8 Reportes Financieros X 2 8 X

Reporte financieros a Junta Directiva xls

Reporte financieros compara fondos xls

Reporte financieros distribución de gastos administrativos Power Bi

Reporte financieros PYG por producto Power Bi

Reporte financieros EXCO xls

Reporte financiero CMIG xls

Reporte financiero QBR xls

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central

por un tiempo de conservación de ocho (8) años. Desde su creación,

la información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha

dispuesto para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de

carpeta y sub carpeta según la serie documental. Se respaldará con

una copia, permitiendo su preservación recuperación y futuras

consultas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se

procede a conservar totalmente, debido a que genera valores

secundarios para la compañía. Dado que Contiene el estado

económico de las compañías, haciendo un seguimiento mensual de

sus indicadores. Normativa: Circular Externa 03 de 2015 del Archivo

General de la Nación. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan

disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos

administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los

particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.


